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f1ere el apartado b> del fUIt1culo diez de la Ley de Coneentraatlm
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mU nO\1e
cientos sesenta y dos.

Articulo seiundo.-se autoriza al Instituto Nacional de COlo-.
rtJza.cl6n y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración. y se declara que las mejor·as de interés agricQoo
1& Privado que se acuerden ¡ozarán de los beneficios máx1lnos
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con
los requisitos y efectos determinados en los párrafos e) y d) del
articUlo diez de la citada Ley <te Concentración Parcelaria.

Articulo tercere.-La a(iQUislc16n y redistribución de t1etTas.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriale8
Q.ue se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirin por
1& citada Ley de Concentración l'arcelarla, con las modlficaotones
conten1das en la de Ordenación ftural de veintllsie-re de Jullo de
mil novecientos sesenta V ocho

Art1culo cuarto.~uedo.n derogadas cuanta.s disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento d.el presente
Decrete. facultándose al Ministerio de Agricultura para dwtar
lu dispos1cionep complementarias Que :requiera. la e.jecución de 10
dispuesto en el mismo.

As1 lo diSPongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinttnueve de octubre de mn novecientos sesenta y nueve.

El M1nUltro de t\iTlculturo.,
ADOLFO DlAZ~AMBRONA MOlU:NO

DECRETO 286111969, de 29 de octub1'e, por tI que
se declara de utilidad pública la con('e1Ztractóft par
celaria de la zona de Cañ1.zo (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersion
parcelaria Qe la zona de Cañizo (Zamora), puestos de manifiesto
por los agricultores de la misma en solicitUd ete concentración
d1rJaida al Minlsterio de Agticultura. han motivado la real12a.
c1ón por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y or
clenación Rural de un estudio sobre lns circunstancias y posib1l1
aades técnicas que concurren en la citada. Zona deduciéndose de
didlo estudio la. conveniencia de llevar a cabo la conceiitractón
parcelaria por razón de utilidad jJública., tanto más por cuanto
que la zona pertenece a la comarca. de Ordenaclóti Rural de
iVUlaJpando».

En su Virtud.. a propuesta del Ministro de AgriCUltura" tormu
lada con arreglo a lo que se establece en la vijJente Ley de Con·
centración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de
rol! novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación RUral de veintisiete de Julio de mil
novecientos sesenta y ocho y prev1&. deliberación del Consejo de
Miwswos en su reunión del di-a veinticuatro de octUbre de mil
novecientos sesenta y nueve

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen·
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de cañizo
(Zamora), cuyo perímetro será en princ~pio, el del término mu
n1cipaI del mtsmo nombre. Dicho pertmetro quedará en definiti·
va modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
artícUlo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refan·
dtdo de ocho dE' noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Art1culo segundo.--Se auteriza al Instituto Nacional de Colo
niMc16n y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenac16n Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
.. la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrico-
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos
sobre colonización de interés loc"l; todo ello en los casos y con
108 requiSitos y efect<ls determinados en los párrafos c) y tl) del
articulo diez de la citada Ley de ConcentraciÓD Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribucIón de tierra8,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria con las mod1flca·
c:lones contenidas en la de ordenación Rural de veintisiete de
jUlio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cUantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecuci6n de
lo disPuesto en el mismo.

A&1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintmueve de octUll"'re ele mil novec1entos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO U621J.969, de 29 de octubre, por el que
se declara de utiltrla-d pública la concentración pa..,..
celaria de III zona de Villflseann;fr ('Valladolid).

Los acusados caraota'es de gravedad que ofrece la dispersión
parcelari.a de la Zona de Villasexm.ir (Valladolid), puest05 de ma
nifiesto por los agrIcultores de la misma en solicitud de concen~
trac16!:l dirigida al Ministerio de AgricultUl'a. han motiva.do 1&
realiza.ción por el Servicio Nacional de Oouce».tración Parcelaria
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstanGias y
po,sib1l1dades téanieas que ~oncUrren en la citada zona. dedu..
c1éndose de dicho estudio ro. convenienCia de llevar a cabo la
conGentracióI1 parcelaria par razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, formu
lada. con aITeg!lc a lo Que se establece en la vigente Ley ele COIl
eentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novectentos sesenta y dos. con las modificaciones contenidáS
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mU
novecientos Sesenta y ocho, y prevía deliberación del COnsejo
de M1nistros en su reunión del dh\ veinticuatro de ootubre de
mU novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pr1mel~o.-Se declara de utilidad públioa y de urgente
ejecución la caneentraclón parcelaria de la zona de Villa8extn1r
(Valladolid), cuyo peTimetra será, en principio, el del tél"Inino
municipal del mismo nombre. Dicho perimetro QUedaré. en defi
nitiVa modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo dieZ de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de npviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto NaciOI;tal de Colo
niZación y al Servic10 Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir nncas con el fin de aportarlas
a. la concentraci6n y se declara que las mejoras de interés agrícO"'
la privado que se a-cUerden gozarán de los beneficiOS máxtmos
sobre coloniZación de interés local: toda ello en los casos y oon
los requisitos y efect'os determinados en los párrafOs c) y d) del
articUlo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adqUisición y redistribucIón de tierres.
la concentrao16n par~e1aria y las Elbras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. Be regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mOdltlcacio
Des contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de ju~
lio ele mil novedenws sesenta y ocho

Articulo cuarto.-Quedan derogadas CUantas disposiciones de
igual o tnferior rango se ~ongan al cumplimiento del pre~nte
Decreto, f.acultándose al . ·nisterio de Agricultura. para dictar
las disposiciones cottlpleme' tartas que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el tnismo.

Asi lo dispon,go por el presente Decreto, d.ado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANOISCQ F.RANOO

.ICl MinIstro de agrIcultura.,
~ t1!A~AMB'RONA MORENO

DECRE'I'O 286811969, de 29 r:te octubre, por el que
se declara ~ utilidaa pübUca la CQnCe1itraci61J. pf:tr·
celaria de lO, zona de Vega de Valdetronco r'Vti!la
dolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaIia de la zona de Vega de Valdetronco (Valladolid),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 501i~
citud de concentración dirigida al Ministerio de AgriCUltura.,
han motivado la realización por el servicio Nacional de Con
centración parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelariR por ra.zón de uti
lidad públ1ca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo Que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecienws sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de ordenación Rural de veintisiete de
jUlio de mU novecientos ges~nta y ocho y previa deliberación
del COr,lSejo de l'vUnistros en su reuni6n del día veinticuatl"O
de octuore de m.fl novecfentos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentraci6n parcelaria de la zona de Vega
de Valdetronco (Valladolicl). cUyo perímetro será, en principio,
el del término munidpal del miSmo nombre. Diobo perúnetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del art1cuIo dieZ de Ja LeY de Concent;ac16ti
Parcelarla, texto refUndid<> el\! ocho de novtelilbxe de mu no
vedlentos _ti. y ao..
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Articulo segtmdo.-~e autoriza al Instituto NaQ10nal de Co
lonizaciÓn y al servicio :&a.cióDal de Concentración ParcelariB.
y Ordenadón Rural ~ara adquirir tlncas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés agrícola pi"ivado que se acuerden gozaran de los benefi
cios máximos sobre coloniZación de interés local, todo ello en
los casos y oon los requisitos y efectos determinados en los pá-
natos c~ "1 d) del articulo diez de la citada 1.ey ere Concentra
c16n Parcelaria.

Articulo tercero...-La adquisición y redistribución de tierras,
la conrentraclón parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a éabo por el Estado en esta zona. se regirán
por la citada Ley de Concentrac16n PaTce1arta, con las modl~
fícaciones cQ:Iltenidas en la de Ordenación 'ftural de veintisiete
de ju110 de mil nO\'ecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas CU'ltlltas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decret(), faeultándose al Ministerio de Agricultura. para dlctar
las disposici'C1nes complementa.rias Que reqUiera la ejecución de
lo dlspuesto en el mismo.

Asi lo dispongo pqr el presente Decreto. dado en Madrid
a ve1ntitlueve dé octubre de tn1l novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro d:e Agrl-eultura,
ADOLFO ÓIAZ-AMl:lnON" MO!l.ENO

DECRETO 286411969, el< 29 de octuóre, por el que
se aeclaf"a de utilidad pública tg. CQ1lCe'll.tta.cicm par
,,'e!aria en la zona de Quintanilla de Onésimo (Va
lla<loM) .

Los acusados caracteres de gravedad. que ofrece la disper
sión parcelari'a de la ZOIlQ de Quintanllla de Onésimo (Valla...
doUd), puestQ,s de manifiesto por los agricultores de 1;;1. misma
en solicitud de concentración dírigida al Ministerio de Agri~

cultnra, han motivado la realización por el servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ele Wl estu
dio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas Que con~
curren en hJ citada zona., deduciéndose de dicho eatudl0 la
conveni~cia de lleva·r a ca,ba la concentración parcelaria por
razón de utilidR'd pliblica.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con arre,glo a lo que se establece en la vigente Ley de
COncentración Farcelaria, text-o refundido de ocho de noviem
bre de mtl novecientos sesenta y dos. con las modifioactones
contenidas en la Ley de Ordenación RUral de veintisiete de
julio de mil novectentos sesenta y ocho y previa delíberación
del Consejo d~ MinistN!s en su reunión de! dio. veinticuatro
ele o~t1.t't1te d~ inil novecientos sesenta. y rmeve,

DISPONGO:

Arttculo p.rimero.--8e declara de ut1lidad. pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Qwntanilla de Onésimo (Va:l.l'adolid). cuyo perimetro será, en
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perimetro Quedará en d€'finítiva modificado en los casos a Que
se refiere el apBrrtado b) del artículo 10 de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mi) novedentos sesenta y dos.

Articulo segundo.------8e autortza al Instituto Nacional de Co
loniZación y :J. Servicio Nacional de Concentración Parcelalia
y Ordena.cióI"1 Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentra.ción ~ se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán d.e los bene
ficios máximos súbre coloni7.amón de interés local, todo ello
en los caso,<l y con 1M requistto.<; y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del artírulo diez de In citada Ley de Con~

centración Parcelaria.
Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,

la concentracion parl.'{'laria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
pOr la cituda Ley de Concentraoión Parcela.ria, con las modi
ficaciones contenidas en la. de Ordenación Rural de veintis1ete
de julio de mil novecJento.c; Sl~senta y ocho.

Articulo cuarto.-Que,jan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior _rango se opcngan al cw;nplimiento del pre~

sente Decreto. fE(,culU'mdose al Ministerio de Agricultura para
dIctar las disposiciones complementarias qüe requiera la eje
cución Q€' lo dispuesto f'll el mismo.

Así lo disWngo por el pre~Jente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve oe l..1ctutlre de mil novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO

El MJ,nlstro d.e l\gr~cUl ture.,
&DOLFO tlIAZ-AMBllONA MORENO

DECRETO 2865/1969, de 29 de actuare, por el que
se declaro de uttllila<l pilbltc4 la tXJncentTo.cián 1llIr
cela.rí:a de la zonn de Murie1 (ValladOli4).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la clisper..
sión parcelarla de la zona de Muriel (Valladolid), puestos de
manifiesto por los agrieultores de la misma en solicitud de
concentración dirtgida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la real1zación por el Servieio Nacional de Concentraeión
Parcelaria y Ordena.ción Rural de un estudio sobre las clr"
cunstallcias y posibilidades técnicas que concurren en 1'8 citada
zona dedu~ndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
So caho la coneentración parcelaria por razón de~ utilidad pú
bUca.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for..
mulada con arreglo a lo qUe se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las moditlcacio-
nes contenidas en la Ley de Ordenación R.ural de veintisiete
de julio de 0011 novecientos sesenta y ocho y. previa delibera
ción del consejo de Ministros en su reunión del dla Vettltletta
too de octubre de mfl novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad públ1ca y de ur..
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona. de
Muriel (Valladolid), cuyo perimetro será, en principio, el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los casós a que se refiere el
apartado b) deI articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de 0'0
10n1z&ci6n y aJ. servicio Nacional de Concentración Palcela.ria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas 8 18 concentración y se declara Que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene.
ficios máximos sobre coloniZación de interés local. todo ello
en 106 casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tereero.-La adquisición y red.istribuciOn de tierras,
la concentrac1ón parcelaria y las obras y mejoras terrttortaJes
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán IJor
la citada Ley de Ooncentración Parcelaria, con las modificar
clQnes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones <le
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultuta. para dictar
las disPosiciones complementarias que requiera la. ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As1 lo d.ispongo p()r el pre¡SeI).te Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octUbre de mU novecientos Be5enta y DueVe.

FRANl1:ISCO PlRANCO

El. MlnLstro d.e AgriCUltura.
ADOLFO DIAZ~AMBRONA MORBNO

DECRETO 2866/1969, cf,e .a9 de octubre, por el que
se declara de util.idad. pública la concentración par~
celaria de la zona de Castromembibre (Valla,doliá).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona. de Castromembibre (Vailad.olid>. pues
tas de manifiesto por los agricultores de la. misma en so11cl
tud de coneentraci6n dirigida al Ministerio de AgI1cultura, han
motivtWo la real1zación, por el Servicio. Nacional de Concen
tración Parcela.rla y Ordenaclón RUral, <Le un estudio sobré las
circunstancias y posib1l1da.des técnicas que concurren en la cl~
ta<1a zona, deduciéndose de dkho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la. concentración parcelaria por razón de utill..
dad pública.

En su virtud, a propuesta. del MInistro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
C()IIlcentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noyiembre
de mil novecientü..'l sesenta y dos, con 1M modiftca'ciones con
tenidas en la Ley de OrdenadÓll Rural de veinUsiete de julio
de mil novecientos sdenta. y ocho, y previa del1)Jeraci6n ael
Consejo de Ministros en su reunión del día velntl,cua.tro de
oct\1bre de mil ntWec1entos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-se declMa de utilidad pública y de ur
gente elecución la concentración parcela.ria de la zona de c-a,s..
tromembfbre (Válladolid), cuYo perimetro será, en principio, el
del término munic1paJ. del mismo nombre. Dicho perímetro
quedará, en dennitiva, modificado en 1& c~osa que se refleil"e
el l\P8rta<Io b) del art:\CUIo díl!II de 1.. I.sy de eoncentre.cl6ll


